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S E N A D O C O N S E R V A D O R 

SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 413, O R D I N A R I A , EN 15 DE D I C I E M B R E DE 1 8 2 1 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

S U M A R I O . —Asistencia. -Cuenta . —Solicitud de don Nicolás Osores.—Aplicación de las rentas de las Trinitarias 

de Concepción al establecimiento de un Instituto.—Impuesto de esportacion de 15 % . —Recurso del mayordo-

mo del hospital de San Juan de Dios. —Restablecimiento del Consulado en su antiguo órden.—Carta de ciuda-

danía de don Guillermo Hoist.—Solicitud de don José Ignacio Sotomayor.—Acta—Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde J u a n Agust ín 
Fontec i l l a F ranc i sco B. 
Perez Franc i sco Antonio 
Vi l la r rea l José Maria (^ecretariu) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que el Supremo Di-

rector acompaña una consulta de los Minis-

tros de la aduana de Valparaíso, sobre si 

debe cesar el impuesto de esportacion de 

15% que se estableció por cuatro meses. 

(Anexo núm. 608.) 

2° De una solicitud de don José Ignacio 

So tomayor en demanda de esperas para pa-

gar la subasta de ciertos ramos municipales. 

( V. sesión del 27 de Febrero de 1S21.) 

3.0 De un espediente sobre concesion de 

carta de ciudadanía, seguido por don Gui-

llermo Hoist . 

4.0 De una solicitud a don Nicolás Oso-

res, en demanda de que se le declare exen-

to de la clase de prisionero de guerra, i no 

estar comprendido en el decreto que fijó 

término a los españoles para obtener carta 

de ciudadanía. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Que compete al Supremo Director 

declarar si don Nicolás Osores debe o no 

ser comprendido entre los prisioneros de 

guerra, i que por haber llegado úl t imamen-

te a Chile, puede jestionar para obtener 

carta de ciudadanía. (Anexo núm. 609.) 

2.0 Mandar que se formalice un espedien-

te para averiguar si las Trini tarias ele Con-

cepción dejaron voluntar iamente el monas-

terio para huir con los enemigos, i en tal 

caso disponer de sus temporalidades. (Anexo 
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núm. 610. V. sesiones del J de Abril i del6 de 

Diciembre de 1821, del 14 de Mayo i ordina-

ria del 2y de Diciembre de 182J.) 

3.0 Declarar que la lei del impues to de 

esportacion de 15% cesó de hecho el dia 13 

de los corr ientes i, en consecuencia, que 

aquellos comerciantes que sacaron sus póli-

zas án tes de esa fecha, adeudan el gravá-

men. (Anexo núm. 611. V. sesiones del 8 de 

Octubre de 1821 i del25 de Febrero de 1822.) 

4.0 Desechar el recurso del m a y o r d o m o 

del hospi tal de San J u a n de Dios i declarar 

que el Senado ha tenido i t iene facultad 

para aplicar el cementer io de dicha casa al 

cementer io común. (Anexo núm. 612. V. se-

siones del 12 i del 17 de Diciembre de 1821 i 

del 21 de Enero de 1822.) 

5 ° Restablecer en su an t iguo ser al Tri-

bunal del Consulado; m a n d a r que se asig-

nen los sueldos de o rdenanza al prior, a los 

cónsules, al asesor i al secretario; d isponer 

que no se nombren por innecesarios tesorero 

i contador ; que se le devuelva la casa que 

se le qui tó i en q u e f u n c i o n a d Senado; que 

este E x c m o . Cuerpo se instale en la que 

don José Ignacio Cienfuegos de ja rá en bre-

ve vacante ; i que por ahora se observe en 

las elecciones consulares el de la designa-

ción por suertes. (Anexo núm. 6rj. V. sesio-

nes del 8 de Noviembre de 1821 i del 7 de 

Agosto de 1822.) 

6." In te rceder an te el Sup remo Director 

para que otorgue a don José Ignacio So-

t o m a y o r las esperas por éste solicitadas. 

( V. sesión del 7 de Enero de 1822.) 

7.0 E n el espediente de don Guil lermo 

Hoist , lo que sigue: 

"E l haberse mani fes tado don Guil lermo 

Hoist , natural de Inglaterra , adicto a la cau-

sa del país, i la ofer ta que hace de cont inuar 

p res tando servicios en favor del sistema, 

mueve al S e n a d o a sancionar la car ta de 

c iudadanía que le ha sido despachada por 

el E x c m o . Señor S u p r e m o Director, con la 

calidad de su je tarse el agrac iado al cum-

pl imiento de la lei aco rdada para el pun tua l 

efecto de la gracia. Archívese el espediente 

i, dándose al in teresado copia de este decre-

T O M O V 

to, devuélvasele la carta con el cert if icado 

de estilo. M 

A C T A 

En la sesión ordinaria del dia quince de Di-
ciembre de mil ochocientos veintiún años, se 
leyó, la representación de don Nicolás Osores, 
pidiendo se le declarara exento de la clase de 
prisionero de guerra, decidiéndose no estar com-
prendido en el decreto en que se señaló término 
a europeos españoles para obtener carta de ciu-
dadanía, i declaró S. E. que, sobre lo primero 
debia entablar su solicitud ante el Supremo Go-
bierno, i que, sobre lo segundo, remitiéndose la 
petición al Supremo Director, determinó se hi-
ciera ver que, no habiendo existido Osores en el 
Estado de Chile, cuando se publicó aquella lei i 
que ha venido del Perú, prévio el permiso del 
Protector, no podía haber embarazo para que se 
le confiriera la carta de ciudadanía, si del espe-
diente que debe sustanciarse, resultare calificada 
su buena comportacion. 

Se examinó el espediente sobre ¡a estincíon del 
monasterio de las Trinitarias de Concepción i 
aplicación de sus rentas a un Instituto Nacional 
que debe establecerse en aquella ciudad, i con 
presencia de la variedad de opiniones de los que 
han dictaminado en el mismo espediente en 
cuanto al motivo i causa que tuvieron las reli-
jiosas para abandonar su convento i dejar la 
clausura, determinó S. E. volviera al Supremo 
Gobierno para que se sustanciara, poniéndose 
como cabeza de un proceso que debe dar causa 
para dictar la resolución, la constancia del modo, 
forma i motivos de la emigración de las relijio-
sas, a fin de que, con este antecedente, recaiga 
una decisión acertada i que asegure todo futuro 
resultado. 

En la consulta que pasó el Supremo Director, 
sobre la duda propuesta por los Ministros de 
aduana de Valparaíso, sobre la cesación del 15 
por ciento que se señaló en la estraccion de los 
frutos del país por solo el término de cuatro me-
ses, declaró S. E. que, habiendo espirado el tér-
mino que fijó aquella lei, quedó estinguido el 
derecho: i, por lo terminante a los que ya habian 
jirado sus pólizas ántes del dia trece del que 
rije, adeudando el derecho, deben ser obligados 
a su pago; i que, si la deuda se contrajo despues, 
no pueden considerarse deudores; ordenando se 
comunicara la resolución en esta forma para el 
debido cumplimiento. 

Se examinó el recurso del mayordomo del hos-
pital de San Juan de Dios, reclamando la adju-
dicación del cementerio en beneficio del panteón 
jeneral, i mandó S. E. se devolviera el reclamo 
al Supremo Gobierno, haciéndole ver que, si to-
das las rentas, ingresos i propiedades del hospi-
tal correspondían al público, era indisputable la 
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facultad con que se habia procedido a la aplica-
ción. Que si nadie negaba ni habia dudado que 
la potestad civil podia acordar la subrogación 
de obras pías en equivalentes, cuando se cónsul 
taba el mayor beneficio, la utilidad pública i la 
conveniencia de obras mas benéficas, habiéndose 
tenido como un atentado la oposicion que se in 
tentó hacer de la aplicación de las rentas del 
Seminario al Instituto, i, no habiéndose presen-
tado la menor dificultad para que los capitales 
del hospicio pasaran en parte al panteón i a la 
casa de huérfanos, era necesario hacer entender 
al mayordomo reclamante que, no debiendo du 
dar de las facultades de S. E., era indispensable 
se llevara a debido efecto la aplicación del ce-
menterio a la obra del panteón, imponiendo per-
pétuo silencio a los inventores de esta novedad, 
i manifestándole al Supremo Director los demás 
fundamentos que hacian despreciable el proyei 
tado intento, sin perder de vista que esa misma 
aplicación fué decidida por el Soberano Congreso 
de Chile, cuando dispuso el establecimiento del 
panteón. 

Se vió la solicitud del Tribunal del Consulado 
sobre su total reposición a su antiguo esplendor 
i con todos los empleados que debe tener por 
ordenanza, a fin de que se le concilie el respeto i 
la veneración que merece, i considerando S. E. 
que cabalmente es el Tribunal a que con mas 
frecuencia concurren los estranjeros, especiado 
res de nuestra conducta, debia accederse a esta 
solicitud, reponiéndose al prior, cónsules, asesor i 
secretario, sin necesidad de nombramiento de te-
sorero i contador, por no tener en el dia objeto, 
pero que no debian variarse las elecciones dis-
puestas por ordenanza, i que por ahora debian 
continuar según lo prevenido en ella, por no ser 
arreglado que a presencia de la potestad lejislati 
va se crearan los individuos que deben formar el 
Tribunal, para que éstos fijen las reglas que han 
de guardarse en las futuras elecciones. Que igual-
mente era justo se devolvieran las causas consu 
lares i que S. E. podria ocupar la que mui pronto 
debia dejar el señor senador prebendado don José 
Ignacio Cienfuegos, con su traslación a la Corte 
de Roma, recomendando al Supremo Gobierno 
que, si con este motivo podian acomodarse los 
demás Tribunales, seria conveniente recordara el 
órden que sobre esto se habia indicado en otra 
ocasion. I, ejecutadas las comunicaciones, firma-
ron los señores senadores con el infrascrito se-
cretario.—Fontecilla. — Perez. — Alcalde. — Villa-
rreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 008 

Excmo. Señor: 

Con la debida consideración, paso a manos de 

V. E. la consulta que los Ministros de la aduana 
de Valparaíso hacen, por la via de hacienda, so-
bre el impuesto estraordinario de 15 %, a fin de 
que V. E. se sirva acordar lo que estime conve-
niente.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Pa-
lacio Directorial, Diciembre 15 de 1 8 2 1 . — B E R -

NARDO O ' H I G G I N S . —José Antonio Rodríguez.— 
Excmo. Senado. 

Núm. 609 

Excmo. Señor: 

Don Nicolás Osores ha presentado al Senado 
el recurso que se remite a V. E., i como, contra-
yéndose a que se le declare exento de la clase 
de prisionero de guerra, pide igualmente se deci-
da no estar comprendido en el decreto que señaló 
término a los españoles europeos para obtener 
carta de ciudadanía, i la impetra; ha resuelto el 
Senado que, en cuanto a lo primero, entable su 
solicitud ante V. E.; i, sobre lo segundo, que, su-
puesto que Osores no existia en el Estado de 
Chile cuando se publicó aquella lei, i ha venido 
del Perú, prévio el permiso del Excmo. Señor 
Protector, no puede haber embarazo para que se 
le confiera carta de ciudadanía, si del espediente 
que debe sustanciarse resultare ser acreedora este 
privilejio; i con este antecedente V. E. proveerá 
lo que crea justo sobre su pretensión.—Dios guar-
de a V. E. muchos años.— Santiago, Diciem-
bre 15 de 1 8 2 1 . — A l Excmo. Señor Supremo Di-
rector. 

Núm. 610 

Excmo. Señor: 

Ha visto el Senado el espediente sobre estin-
cion del monasterio de Trinitarias de Concepción 
i aplicación de sus rentas a un Isntituto. Aunque 
en él, a primera vista, aparece una diverjencia de 
opiniones, no la hai, porque así los que abierta-
mente opinan por su estincion como los que 
defienden su subsistencia, es en el concepto, los 
primeros de haber voluntariamente roto ia clau 
sura i votos por fugar con los enemigos i no 
habitar entre nosotros; i los segundos, de haberlas 
obligado la fuerza a tomar aquel partido, a pesar 
de sus súplicas i resistencia. De consiguiente, 
para aplicar el derecho es de necesidad formali-
zar un espediente que convenza el modo, forma 
i motivos de aquella emigración, que debe formar 
la cabeza del delito, i de su vista resultará una 
decisión que, conformándose con el dictámen de 
todos los interesados, asegure el del Senado i de 
V. E., a cuyo fin se devuelve el de la materia.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Santiago, 
Diciembre 15 de 1 8 2 1 . — A l Excmo. Señor Su-
premo Director. 
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Núm. 611 

Excmo. Señor: 

A la consulta de los Ministros de aduana de 
Valparaíso, sobre la cesación del 15% estable-
cida solo por cuatro meses, puede V. E. contestar 
que, desde el dia 13 quedó por derecho estingui-
do. Fué una lei temporal i expiró su término. Por 
lo respectivo a los que habían ya jirado sus póli-
zas, debe observarse el término en que se adeuda i 
paga el derecho. Si fuese en éste i las sacaron ántes 
del trece, son deudores; i si la deuda se contrajo 
despues al tiempo del rejistro en que hubiese 
terminado el plazo de la lei, no deben sufrir tal 
gravámen. Así lo opina el Senado para que V. E. 
satisfaga ámbas dudas.— Dios guarde a V. E. mu-
chos años.—Santiago, Diciembre 15 de 1821.— 
Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 612 

Excmo. Señor: 

Ha estrañado justamente el Senado el recurso 
que hace el mayordomo del hospital de San Juan 
de Dios, disputándole i negándole las facultades 
para adjudicar, de acuerdo con V. E., en benefi-
cio del panteón jeneral el particular que ántes 
tenia. Por el mismo principio, pudieron i podrían 
ahora los mayordomos de la caridad repetir con-
tra la adjudicación de aquel establecimiento i sus 
fondos para la misma obra i los del hospicio, 
cuanto se aplicó para ella. V. E. recordará que 
se tuvo por un atentado escandaloso i anti-pa-
triota la oposicion a la aplicación de las rentas 
del cementerio al Instituto Nacional, por ser aquél 
un distinto departamento cuyas propiedades i 
atribuciones se atacaban. Por el mismo principio, 
se calificaría de injusta i sin facultad la conmu-
tación de diferentes obras pías que, de acuerdo 
con V. E. i por ámbas autoridades, se han hecho 
últimamente para instalar un nuevo Instituto li-
terario en la capital de Coquinbo i una casa de 
expósitos en esta capital, i hasta ahora nadie se 
ha atrevido ni a dificultaren la materia, no digo 
a pretender el derecho de propiedad o inmuni-
dad que San Juan de Dios. Es preciso, pues, 
que el mayordomo de estas rentas, su (latroci-
nante i el fiscal sepan que ellas han sido i son 
del público. Son bienes de esta comunidad chi- 1 
lena, cuya economía i recta distribución está en-
cargada a sus primeros majistrados como padres 
de esta gran familia. Si éstos consideran que lo 
que ántes era provechoso i útil ya no lo es, que 
lo que servia en un departamento es mas benéfi-
co en otro, está en sus facultades i regulado ar 
bitrio esta conmutación, traslación o aplicación. 
Los mismos que hacen i apoyan la solicitud del 
hospital, saben que este es un principio por el 
que ha reglado el Senado esa que quiere llamar-

se lei. Pero demos caso que lo sea i que deba 
ser jeneral; pues es así, i jeneralmente está dis-
puesto que todos los cementerios del público 
se refundan en el que es hoi panteón jeneral; dos 
eran éstos: el de la caridad i el que se titula de 
San Juan de Dios. Ambos se han aplicado a 
aquél con todas sus rentas. De consiguiente, 
no hai en qué se funde la duda. La lejitirnidad 
con que se hizo no debe fundarse hasta que 
las supremas majistraturas, de acuerdo, la ha-
yan sancionado; pero debemos tener la satis 
facción de hacerla parecer a la faz del mundo, 
no como mera arbitrariedad, sino bajo los siguien-
tes aspectos que acreditan la necesidad i utilidad de 
aquella adjudicación, no solo respecto de la nueva 
obra del panteón, sino del mismo hospital, que 
se manifiesta quejoso i se presenta despojado. Pri-
mero, esa aplicación se hizo por el Soberano Con-
greso Nacional chileno, cuando dió los primeros 
pasos para establecer el panteón, i nadie puede 
disputarle las facultades que tiene ni ménos ne 
gar que, con esc fondo i los de la caridad, estuvo 
nombrada i dió principio a sus tareas una comi 
sion desde aquel entonces. Segundo, jamas han 
tenido ni podrían tener esos establecimientos 
otro destino que sepultar cadáveres nnéntras no 
se preparase otro departamento. Con este ob-
jeto, de consiguiente, eran inútiles e infructuosos 
a sus administradores. El público, que ha cos-
teado el nuevo panteón, los deja en aptitud de 
servir para otro destino. Así, ningún agravio le 
ha hecho ni le ha despojado de entrada útil a la 
humanidad. Tercero, léjos de esto, le ahorra los 
costos del capellan que mantenía en aquel punto, 
de un sepulturero i de los gastos en refacciones 
que nunca faltan, cuando hoi solo tiene, como 
ántes, la única pensión de conducir sus cadáveres 
al panteón que le costea capellanes i sepulture-
ros. Cuarto, que la contribución del hospital ha 
sido para sepultar sus relijiosos i no a los po-
bres. Ella se acordó para costear nichos, i cada 
comunidad ha contribuido con el costo de ios 
que ha pedido. Como aquélla está privada a 
toda administración, se dirijió la petición al Pro-
tector del hospital, i tampoco con sesenta u 
ochenta pesos que ha contribuido podria costear 
el terreno que ha de ocupar su cementerio. Si, 
pues, es innegable la facultad i potestad econó-
mica i distributiva de las primeras autoridades 
acerca de la aplicación i destino de los bienes 
públicos i comunes, i a mas es tan racional i 
fundada la adjudicación sujeta materia, que no 
debe quedar a V. E. la menor duda para de-
cretar su cumplimiento i que se ejecuten las ór-
denes que tiene dadas el senador Protector sin 
el menor retardo, que se dé inmediatamente en 
rebaja de su autoridad, de la del Senado i de 
V. E. mismo, postergándose las obras empren-
didas i que 110 podrian perfeccionarse jamas sin 
el producido de las espresadas adjudicaciones, 
no obstante la bondad con que V. E. le remite 
el espediente para su resolución. El Senado ha 
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querido que V. E., que sancionó aquella justa 
aplicación del cementerio al panteón, conven-
cido de la facultad con que lo hizo i sus funda 
mentos, las selle ahora con un supremo decreto 
que la haga respetar i obedecer, imponiendo 
perpétuo silencio a los inventores de tan desco-
nocido recurso.— Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Santiago, Diciembre 15 de 1821.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 613 

Excmo. Señor: 

Si sucesivamente han variado las causales que 
precisaron al Senado a suspender los Tribunales 
del Consulado i Minería, acordando que, por una 
razcn de economía que exijia la lei de la con-
servación, se concentrara el número de empleados 
para ahorrar gastos, se convino despues, a instan-
cias del Consulado, en que, distribuyéndose el 
sueldo que se habia dejado al juez de comercio 
entre el prior i cónsules, se repusiera este Tribu-
nal, no puede haber en el dia embarazo para 
(pie, restablecido a su antiguo esplendor, se asis-
ta con el sueldo de ordenanza al prior, cónsules, 
asesor i secretario, sin necesidad del nombramien-
to de tesorero 1 contador; porque, entrando las 

rentas en la Tesorería Jeneral, por no subsistir 
la variación del objeto a que estaban aplicadas, 

1 son inútiles estos empleados. Sin embargo de 
que en la misma suspensión se aplicaron para el 

1 Senado las casas consulares, será igualmente justo 
se devuelvan a su lejítimo dueño, con todos sus 
respectivos útiles, acomodándose el Senado en la 
casa que hoi ocupa el señor senador, prebendado 
don José Ignacio Cienfuegos, que ha de epiedar 
desembarazada con su próxima traslación a la Coi 
te de Roma; i si con este motivo pudiera mudarse 
la Cámara de Justicia a la casa que fué del pró-
fugo don Manuel Toro, en la que, conforme a lo 
sancionado por el Senado, debe colocarse el Tri-
bunal Supremo Judiciario, la Intendencia pasaría 
a las piezas que en la aduana deja la Cámara, i 
se ahorraría el alquiler de la casa que ocupa. So-
bre la variación de elecciones, que propone el 
Tribunal, medita el Senado el órden que deba 
observarse para lo futuro, i por ahora debe con 
tinuar la elección por suertes, según lo dispuesto 
en la ordenanza; no pudiendo ser arreglado que, 
a presencia de la potestad lejislativa, se disponga 
la creación de los individuos que deben compo-
ner el Tribunal, para que éste establezca las reglas 
que, con alteración de la ordenanza, deben guar-
darse en las posteriores elecciones.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.— Santiago, Diciembre 15 

1 de 1821. — Al Excmo. Señor Supremo Director. 


